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Protección Industrial a la Firma 
Noel PaHais Debayle 

Reg. No. 6178 - R/F 393427 - ($: 392.00 

Decreto No. 214 

instalará en la ciudad de Managua, Km. 
77, Carretera a León, la que i;e dedicará a 
la producción de cartoncillos plegadiws, 
papeles especiales y cuero reconstituido. 

Segundo: El dictamen favorable de la 
Comisión Consultiva de Desarrollo Indus
trial en el cual recomienda "Clasificar a la 
Empresa solicitante como Industria Nueva 
del Grupo "A", de conformidad con los ar
tículos 4, 5 y 7 del Convenio. 

Tercero: La Resolución No. 26-"C", 
dictada por e'l Ministerio de Ecoonmía, In
dustria y Comercio el 28 de Mayo de 1976, 
en la que determina la clasificación reco
mendada. 

Cuarto: La comunicación escrita por me
dio de la cual el interesado acepta los tér
minos de dicha Resolución. 

Considerando : 

Que producirá bienes que constituirán 
materia prima industrial según el REI
FALDI. 

Que dicha firma utilizará en gran pro
porción materia prima de origen centro
americano. 

Por Tanto: 
De conformidad con lo expuesto y con 

fundamento en el Convenio Centroameri
cano de Incentivos Fiscales al Desarrollo 
Industrial, artículos 4, 5, 7, 11 y 16, y en 
la Ley de Protección y Estímulo al Des
arrollo Industrial, en lo que fuere aplica
ble. 

Decreta: 

Arto. 1\'-Clasificar a la firma NOEL 
P ALLAIS DEBA YLE, que se dedica.rá a 
la manufactura de cartoncillos plegadizos, 
papeles especia'les y cuero reconstituido, 
corno Industria Nueva del Grupo "A" del 
Convenio, otorgándosele los siguientes be-: 
neficios: · 

r,.. EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Vistos: 
a) Exención total de derechos de aduana 

y demás gravámenes conexos, inclu
yendo los derechos consulares, duran
te diez años, sobre la importación de 
la siguiente maquinaria y equipo: 

Primero: La solicitud presentada por la 
firma NOEL PALLAIS DEBAYLE, para 
que se clasifique su Planta Industrial, que 
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Maquittaria y Equipo F. Arancelaria 

Maquinaria para la industria 
de papeles y cartoncillos . . 716-06-00 
Maquinaria para la produc-
ción de cueros . . . . . . . 716-13-15 

b) Exención total de derechos de aduana 
y demás gravámenes conexos, inclu
:v..endo los derechos consulares, sobre 
la importación de 1as siguientes mate
rias primas, productos semi-elabora
dos y envases, asi: Ochenta por cien
to durante los primeros cinco años y 
cincuenta por ciento durante los cin
co años subsiguientes: 

Materia.! Prima,, F. Arancelaria 

Celulosa blanqueada y resi-
nas . . . . . . . . . . . . . . 599-01-04 
Desperdicios de papel lim-
pios . . . . . . . . . . . . . . 251-01-00 
Desperdicios de papel sucios 251-01-00 
Cinters de algodón . . . . . . 263-03-00 
Rapadura de cuero . . . . . 611-01-02 
Pedaceria, cueros viejos, za-
patos usados, etc. . . . . . 611-01-02 
Productos químicos para cue-
ro . . . . . . . . . . . . . 552-03-01 

c) Exención total de derechos de aduana 
y demás gravámenes conexos; inclu
Y:endo ~os derechos consulares, por 
cmco anos, sobre la importación de 
combustibles estrictamente para el 
proceso industrial, excepto gasolina; 

<l l Exención total de impuestos sobre la 
renta y utilidades durante diez años; 

e) E."tención total de impuestos sobre los 
activos y sobre el patrimonio durante 
doce años. 

Arto. 2Q-Para 1os efectos de computar 
los plazos de las exoneraciones consigna
das en el artículo anterior se estará a lo 
dispuestos en los artículos 18 y 19 del Con
venio en lo que le fuera aplicable. 

Arto. 3Q-Sujetar al beneficiario a todas 
las obligaciones correspondientes de acuer~ 
d? con el Convenio y las Leyes Nacionales 
citadas, y especialmente a las siguientes: 
a) Iniciar las actividades de instalación 

de su Planta y concluir dichas instala
ciones dentro de un plazo de dieciocho 
meses contados a P,artir de la fecha 
del presente Decreto; 

b) Invertir 1a suma d.-:? CS 83.800.5 (Miles 
de Córdobas) ; 

e) Producir los Artículos que motivaren 
su clasificación con el propósito espe
cial de concurrir también al mercado 
Centroamericano; 

d) Utilizar por lo menos un [10% de ma
teria prima nacional o centrÓanterica
na; 

e) El beneficiario está en la obligación 
de presentar sus declaraciones tribu
tarias al Fisco de la República, de 
acuerdo a1 Artículo 20 de la Ley Tri
butaria Común, aunque estuviese exen
to del pago por medio· de este Decreto; 

f) Cumplir con el programa de produc
ción expuesto en su solicitud que fue 
lo que dio base para otorgar su clasi
ficación y comunicar, dentro de los 
treinta días calendarios de su ocurren
cia, cualquier modificación en los pla
nes o proyectos iniciales ocurridos du
rante el goce de las exenciones; 

g) Suministrar todas 1as informaciones y 
datos que le solicite el Ministerio de 
Economía, Industria y Comercio y/o 
Ministerio de Hacienda y Crédito Pú
blico, y permitir las inspecciones que 
a juicio de dichos Ministerios, sean 
necesarias para mantener un control 
periódico sobre el cumplimiento de Jos 
compromisos de la Empresa, la cual 
deberá llevar y anotar en libros y re
gistros especiales, sujetos a inspec
ción, información detaUada </~ las mer
cancías que importe con franquicia 
aduanera, asi como el uso y destino 
que haya dado a las mismas. 

Para el uso de las franquicias en la im
portación de los Artículos antes detallados, 
el beneficiario presentará ante el Ministe
rio de Economía, Industria y Comercio, so
licitud conteniendo una lista y sus cantida
des de las maquinarias y equipos que nece
sitará para la instalación inicia~ de su 
Planta o para completar las instalaciones 
de éstas, así como de las materias primas, 
productos semi-elaborados y env.'1ses que 
utilizará para su producción durante el 
primer semestre de operaciones. La lista 
en cuestión, en lo sucesivo o sea durante 
el período de sus franquicias deberá ser 
presentada por períodos semestrales y en 
lo relativo a importaciones de fuera de Cen
troamérica, será analizada y aprobada 
cuando los Artículos en ella presentados 
sean indispensables para el esta blecimien
to, ampliaciones u operaciones de la Plan ... 
ta, no puedan disponerse de sustitutos cen
troamericanos adecuados y sean consigna
dos a la Empresa antes mencionada. 

Arto. 4"-Sujetar, en su c~so. al benefi
ciario a las sanciones que establece el Ca
pítulo X del Convenio Centroamericano de 
Incentivos Fiscales al Desarrollo Indus
trial. 

Arto. 59-Para gozar de los bP.neficios 
fiscales otorgados en el presente Decreto, 
el beneficiario deberá presentar ante el 
Fisco o Hacienda Pública, los documentos 
accesorios a su declaración a que se refie-

J 
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re el inciso e) del Artículo 3Q anterior, que 
qemuestren que ha cumplido con las obli
gaciones del Decreto, y el Fisco o Hacien
da Pública constatarlo por medio del au
ditoriaje correspondiente, en caso de no 
comprobarse lo anterior a satisfacción del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
el beneficiario del Decreto quedará obliga
do al pago de los impuestos correspondien
tes. 

Arto. 69-El presente Decreto comenza
rá a regir a partir de su fecha y deberá 
publicarse por cuenta qel interesado en "La 
Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial. Managua, 
Distrito Nacional, a los veintitrés días deJ.. 
mes de Septiembre de mil novecientos se:
tenta y seis. - (f) A. SOMOZA D., Presi
dente de la República. - (f) Juan José 
Marlínez L., Ministro de Economía, Indus·· 
tria y Comercio. - (f) Gustavo Montiel 
B., Ministro de Hacienda y Crédito Públi
co. 

Ministerio de Obras Públicas 

CONTRATO DE CONSULTORIA ENTRE EL 
GOBIERNO DE NICARAGUA Y EL CON

SORCIO "UPHAM-LAMSA" PARA LOS 
ESTUDIOS FINALES DE INGENIERIA 

DEL PROYECTO "ACOYAPA - SAN 
CARLOS 111 ETAPA" 

(Ocmcluye) 
Cualquier empleado o funcionario que El 

Consultor traiga al país procedente de los Es
tados Unidos de América o cualquier otro 
país de Latinoamérica, para trabajar en el 
Proyecto, como también los dependientes de 
éste que lo acompañan deberán ser objeto de 
examen médico con anterioridad a su ingreso 
al país y certificación de este examen o exá
menes será adjunto al certificado de aptitud 
física para el trabajo. El Consultor no será 
pagado por costos incurridos que se deriven 
de los exámenes médicos aquí requeridos. 

Si condiciones imprevisibles obligasen a El 
Consultor a hacer sustituciones en el perso
nal clave ya aprobado por El Gobierno y El 
Banco, podrán hacerse tales sustituciones des
pués de obtener la aprobación de El Gobier
no y de El Banco para los sustitutos. 

En todo caso El Consultor notificará a El 
Gobierno referente a cualquier cambio de 
personal o necescidad de descontinuar los 
servicios de cualquier empleado del mismo, 
exponiendo los motivos para su discusión y 
aprobación por parte de El Gobierno. 

SECCION 9 

INICIACION Y TERMINACION 
DEL TRABAJO 

Este Contrato comenzará a regir en la fe
cha de su firma, y tendrá una duración de 

Cuatrocientos Ochenta y Siete días calenda
rio ( 16 meses}. El Consultor se comprome
te a entregar el Proyecto, satisfactoriamente 
terminado, dentro del plazo contractual esti
pulado en esta Sección. 

SECCION 10 
NOTIFICACION DE EVENTOS 

IMPORTANTES 
El Consultor conviene en informar con 

prontitud y por escrito a El Gobierno, con 
copia a El Banco de cualquier hecho o cir
cunstancia que, después de la firma del Con
trato, interfieran o que razonablemente .pue
dan interferir con la ejecución de los servi
cios contratados. 

SECCION 11 

IDIOMAS, PESOS Y MEDIDAS 
Toda la correspondencia para la ejecución 

de este Contrato, deberá ser escrita en cas
tellano. En los planos, notas generales de 
los planos, especificaciones, estimaciones de 
cantidades o cualquier otro documento rela
cionado con la ejecución del Proyecto, se 
usarán las unidades de peso y medidas co
rrientemente usadas por la Dirección Gene. 
ral de Caminos del Ministerio de Obras Pú
blicas. (Sistema Métrico -Decimal de Pesos 
y Medidas}. 

SECCION 12 

CAMBIOS Y REVISIONES 
El Gobierno podrá, en cualquier ocasión, 

con la aprobación previa de El Banco y. me· 
diante orden escrita, hacer cambios dentro 
de los términos de este Contrato. Si tales 
cambios dan lugar a un aumento o disminu
ción en el costo estimado o en el tiempo re
querido para llevar a cabo este Contrato, o 
afectan cualquier otra disposición del mismo, 
se hará un ajuste equitativo de los honora
rios de El Consultor y en todos los otros tér
minos de este Contrato que puedan resultar 
afectados. 

Si El Consultor opina que una orden de 
trabajo dada por El Gobierno constituye un 
trabajo extra, por no estar considerado den
tro del alcance de este Contrato, notificará 
el caso por escrito, directa y prontamente 
a El Gobierno, quien lo estudiará para deter
minar si hay justicia en la observación y, en 
caso positivo, determinará conjuntamente 
con El Consultor el ajuste correspondiente 
a los honorarios, y demás términos del Con
trato afectados. Cualquier modificación an
tes de su formalización, deberá tener apro
bación por escrita de El Banco. 

SECCION 13 

TRASPASO DE DERECHOS 
El Consultor no podrá transferir, asignar, 

subcontratar, cambiar, modificar, traspasar 
su derecho de recibir pagos, o tomar cual
quier disposición que se refiera al Contrato 
sin previo consentimiento por escrito de El 
Gobierno, previa autorización por escrito de 
El Banco. 

I ; 
' . 
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SECCION 14 

ACUERDO SOBRE REMUNERACION 
EVENTUALES 

El Consulto certifica que no ha emplea
do ninguna persona o agencia para conseguir 
o asegurar la adjudicación de este Contrato, 
por un convenio o arreglo a base de comi
sión, porcentaje, corretaje, o remuneración 
eventual, con la excepción de los empleados 
permanentes de buena fe de El Consultor, 
para propósitos de negocio. La violación de 
esta disposición da a El Gobierno el derecho 
de rescindir este Contrato sin que El Consul
tor tenga derecho a reclamo judicial o, a su 
criterio, El Gobierno podrá deducir del valor 
del Contrato, el total de dicha comisión, por
centaje, corretaje, o remuneracin eventual. 

SECCION 15 

PARTICIPACION DE 
FUNCIONARIOS PUBLICOS 

Ningún funcionario de los Poderes Públi
cos, de entes autónomos, o descentralizados o 
de cualquier organismo que dependa en cual
quier forma del Gobierno, podrá ser admi· 
tido como socios de El Consultor o parte, 
que en alguna forma llegue a gozar de los 
beneficios monetarios que deriven directa
mente de este Contrato. En general no po
drá desempeñar cargo, empleo, o ,;,ediante 
Contrato, prestar servido alguno dentro de 
la organizacin de El Consultor o de los sub
contratistas de éste, persona alguna que per
ciba sueldo proveniente del Presupuesto Ge
neral de Ingresos y Egresos de la República 
de Nicaragua. 

SECCION 16 

LIBROS Y REGISTROS 
El Consultor deberá mantener libros y re

gistros relacionados con el Proyecto, de con
formidad con sanas prácticas de contabilidad 
generalmente aceptadas, adecuadas para iden
tificar los bienes y servicios financiados ba-

'

·o este Contrato, y el uso de los fondos, y en 
os cuales pueda verificarse el progreso del 

Proyecto y la situacin y disponibilidad de fon
dos. Estos libros y registros podrán ser au
ditoriados durante la ejecución de los servicios 
en la forma que El Gobierno y/o El Banco 
consideren necesaria. 

Los libros y registros, así como los docu
mentos y demás informaciones relativas a 
gastos y cualquier otra operación relaciona
da con el Proyecto, deberán ser mantenidos 
por El Consultor por un período de 5 años 
después de terminado el Proyécto. Durante 
este ~ríodo. estará su jeto, en todo tiempo, 
a las inspecciones y auditorías que El Gobier
no y/o El Banco consideren razonable efec
tuar. 

sabilidad contra cualquier demanda, recia· 
mo, acción, juicio, gastos y costos de perjui· 
cios que se deriven de, y en conexión con las 
actividades de El Consultor al ejecutar el tra
bajo descrito en este Contrato. 

SECCION 18 

CONFLICTOS DE INTERESES 
Ni El Consultor ni ningún miembro del per

sonal de El Consultor trabajará directa ni in· 
directament~ para su beneficio personal, ni 
en sus propios nombres, ni por medio de la 
agencia de cualesquiera otra persona, en nin
gún negocio, profesión u ocupación, hacien
do uso de información valiosa obtenida por 
medio de este Contrato. 

SECCION 19 

APROBACION DEL BANCO 
Tanto El Gobierno como El Consultor con

vienen en que cualquier aprobación, falta de 
aprobación o desaprobación de parte de El 
Banco para cualquier plano, especificación, 
contrato, documento de licitación u otro do
cumento, no afectará a las obligaciones y 
responsabilidades mutuas entre El Consultor 
y El Gobierno o a los derechos de El Banco, 
si los hubiere. 

SECCION 20 

ORIGEN DE BIENES Y SERVICIOS 
Los bienes y servicios necesarios para la 

ejecución de este Contrato y que deben pa
garse con dólares de los Estados Unidos de 
América, deberán tener su origen o ser pro
venientes de los Estados Unidos, de los paf· 
ses Centroamericanos, o de los países latino
americanos elegibles. 

SECCION 21 

TRANSPORTE DE BIENES 
Por lo menos el cincuenta por ciento .... 

(50%) del tonelaje bruto de los equipos, 
materiales y enseres cuya compra se finan· 
cie con dólares de los Estados Unidos de 
América y que deban ser movilizados por vía 
marítima, deberán transportase en barcos 
mercantes de bandera de los Estados Unidos 
de América que pertenezcan a compañías pri
vadas, siempre que tales barcos estén dispo
nibles a tarifas que sean justas y razonables 
para los barcos mercantes que navegan bajo 
bandera de los Estados Unidos. 

El 50% restante deberá movilizarse en bar· 
cos de empresas navieras nicaragüenses. En 
el caso de que no hubiere servicio de barcos 
norteamericanos entre los puertos utilizados, 
el 80% del tonelaje bruto deberá ser trans· 
portado en barcos de bandera nicaragüense 
y el 20% restante podrá transportarse en na
ves de otros países elegibles según el Contra· 
to de Préstamo celebrado entre El Gobierno 

·~ _ . .; 

SECCION 17 

LIBERACION DE RESPONSABILIDAD 
y El Banco ;:; 

El Consultor indemnizará, defenderá y li· 
berará a El Gobierno y a El Banco y a los fun. 
clonarios, empleados, oficiales, directores y 
personal de ambas instituciones, de respon· 

SECCION 22 

FUERZA MAYOR 

El Consultor no será responsable por pér· 
dldes o daños resultantes de demoras o fa· 

......;-¡ 
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Itas en el trabajo ;)Or causas que estén fve
ra de su alcance, ir,cluyendo, aunque sin limi
tar.se a ~as siguientes: Caso fortuito, acciones 
y omis:cne:; de autoridades civiles o milita
res ,incendios, inundaciones, terremotos, hu· 
racanes, epidemias, huelgas, restricciones de 
cuarentena, embargos, guerras, revoluciones, 
motines, sabotajes, condiciones de tiempo se
veras y peco comunes, cumplimiento con re
gulaciones y órdenes del Gobierno Central o 
Municipal o de sus dependencias. En caso 

• de que un evento de caso fortuito o fuerza 
mayor se prolongara hasta el punto de de
morar la ejecución del trabajo contratado 
por más de tres meses consecutivos, cualt 
quiera de las partes contratantes podrá pedir 
las rescisión del Contrato. El aviso o noti
ficación de rescisión por caso fortuito o fuer
za mayor será dado por cualquiera de las 
partes con treinta días de anticipación. Al 
presentarse el cüso fortuito o fuerza mayor, 
El Consultor dará aviso a El Gobierno, éste 
investigará los hechos y notificará por escri
to a El Consultor del resultado de sus inves
tigaciones; en caso de que se encuentre jus
tificado el reclamo, El Gobierno pagará a El 
Consultor una suma· razonable para compen
sar los gastos en que haya incurrido por cau
sa directa del Contrato y por los cuales no 
haya recibido compensación. 

SECCION 23 

CUMPLIMIENTO CON LAS LEYES 
El Consultor deberá cumplir con todas 

las leyes de la República de Nicaragua. El 
conocimiento de éstas por parte de El Con
sultor será tomado por el Gobierno como un 
hecho. 

s:::CCION 24 

DISPUTAS 
Los desacuc~dos y disputas de naturaleza 

técnica o legal que surjan en relación con 
este Contrato que no fuesen r"!'.>ueltos me
diante convenio, serán decididos por el 1 n
geniero REpresentante ele El Gobierno, quien 
dará su decisión por escrito comunlcando a 
El Consultor su decisión. La decisión del 
Ingeniero Representante d? El Gobi~rno será 
final y concluyente a mc11os que dentro de 
los 15 días siguientes El Consultor apele an
te la Dirección General de Caminos, la cuel 
resolverá sobre el asunto a más tardar 15 
días después que El Consultor haya suminis
trado toda la cvidencill requerida por dicha 
Dirección; si El Consultor no está satisfecro 
con I~ der:ltión de la Diredón, pndrá recu
rrir dentro del término ele 1::; días d.aspués 
ele notificada la resolución del Director, ante 
el señor Ministro dP. Obras Públicas. 

El Mi:iistro de Obras Públicas resolverá es
ta disputa, en última instancia, actuando co
mo Arbiiro-Arbitrador o Amigable Compone
dor, ya sea por sí mismo o mediante una 
Júnta de Arbitres Arbit1adores en quienes 
pueda delegar su decisión. La Junta podrá 
ser integrada a juicio del Ministerio, por un 
Ingeniero y un Abogado del Ministerio de 

~-- ~zr#tinaí 

Obras Públ:i:as que no tengan rc.f'lci6n direc
ta con el hecho en disputa y por un Inge
niero que J:".)rtenezca a la Asociación Nicara-

. güense de lngen;eros y Arquitectos (ANIA); 
la Junta deberá emitir su fallo dentro de los 
90 días de haber aceptado el cargo. El fallo 
del Ministerio o de la Junta será final y con
tra r.sla resolución solamente será admisi
ble el recurso de casación. 

El Consultor renuncia a los Tribunales de 
su domicilio .legal y a arreglo de cualquier 
naturaleze a través de canales diplomáticos. 

SECCION 25 

RESCISION 
Ambas partes con'vienerf en que Cl•alquie

ra de ellas, tendrá derecho a rescindir este 
Contrato por incumplimiento o violación del 
mismo por la otra, dando un aviso por es
crito con 30 días de anticipación y siempre 
que durante este período no se corrija la cau· 
sa que dio lugar al eviso de rescisión. 

El Gobierno se reserva el derecho de dar 
e'1 cualquier momento pc'r terminado el tra
b;1 ¡o objeto de este Contrato, parcial o to
talmente, mediante notificación escrita a El 
Consultor indicando los motives de dicha 
terminación. 

La terminación se hará en lü forma y do 
<!Cuerdo con la información que se dé en 
dicha notificcaión y no perjudicará ningún 
reclamo anterior que El Gobierno pudiera te
ner contra El Gobierno. 

Al recibir dicha notificación, El Consultor 
inmediatamente descontinuará, a menos que 
f;:i notificación especifique lo contrario, todos 
los trabajos y la tramitación d~ pedidos d~ 
müteriales, focilidodes o suministros relacio
r.ados con la parte del Contrato que se dé 
po rterminuda y procederán a cüncelar lo 
más pronto posible tcdos los pedidos exis· 
tentes y a dar por terminados todos los sub
contratos, si dichos pedidos o sub-contratos 
se relacionan con :u parte del Contrato que 
se hii dacio por tcrmlr.ado. 

Si la ejecución de los trabajos de este 
Contrato se da por terminado por convenien
cia d~ El Goblerno, El Gobierno, reembolsará 
a El Consultor por ·todos los gastos sub~i
guientes que sea razonable y necesario efec
tuar después que se dé por terminado el Con
trato. Estos gastos de~rán ser previamen
te justific;1dos ante El Gobierno. En caso 
de rescis:ón, El Gobierno pagará solamente 
los trabajos ejecutados y aceptados a lü fe
cha en que la rescisión sea efectiva. 

SECClm~ 26 
PROPIEDAD DE DOCUMENTOS 

ORIGINALES 
Los orfginali?s de todos los documentos 

producidos bajo este Contrato, son de pro
piedad particular y privada de El Gobierno. 
El Consultor no ooclrá sacar del país los do. 
cumcntos originales sin autorización previa y 
por es,rito de El Gobierno. Cuando sea n• 
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cesario enviar documentos fuera de Nicara
gua, para llevar a efecto trabajos especializa
dos, se usarán copias de los documentos ori
ginales en lo posible, ajustándose en caso 
contrario, a lo estipulado en esta Cláusula. 

SECCION 27 

SEGUROS 
El Consultor no comenzará el trabajo ba

jo este Contrato hasta que haya obtenido to· 
dos los seguros requeridos en esta Cláusula 
y hasta que dichos seguros hayan sido apro· 
bados por El Gobierno. Los seguros que El 
Consultor deberá obtener son los siguientes: 
a) Segu_ro para Equipo y .Materiales 

El Consultor asegurará por su valor to-
. tal todo el equipo y los materiales a ser 
suministrados bajo este Contrato con
tra: ( l) Todo riesgo durante el trans
porte al lugar de su uso, y ( 2) Todo 
riesgo mientras dure la ejecución del 
Contrato. Todas las Pólizas y Certifica
dos de Seguros deberán indicar que El 
Gobierno será notificado con 10 días de 
anticipación de cualquier cancelación o 
cambios importantes de tales Pólizas, 
después de que las mismas hayan sido 
aprobadas; 

b) Seguro de Compensación 
para Empleados. 
El Consultor deberá adquirir y· man te-

. ner seguros de compensación para to
dos los empleados bajo este Contrato, 
que hayan sido contratados en los Esta
dos Unidos de América o que son ciuda
danos o residentes de buena fe de dicho 
país. Tales seguros deberán ser adqui
ridos previamente a su salida del país. 
Para todos los demás empleados no con
tratados en los Estados Unidos de Amé· 
rica o que no son ciudadanos residen
tes de buena fe de dicho país, El Ccn
sultor deberá proveer los seguros contra 
responsabilidad civil requeridos por las 
Leyes de Nicaragua. 

Los seguros antes indicados serán ob-
. tenidos por El Consultor de una compa· 
ñía aseguradora aprobada por El Gobier
no y dichos seguros deberán mantener. 
se vigentes durante todo el tiempo que 
tales personas estén empleadas por El 
Consultor en el Proyecto. El Gobierno 
podrá, a su conveniencia, requerir la 
presentación de las Pólizas de dichos se
guros y de los recibos de los pagos co
rri;:spcndicntes a las primas de los mis
mos; 

c) Segures para Daños a Tercero3. 
El Consultor deberá obtener sguros pa
ra daños a terceros en la siguiente for
ma: 
l) Seguros con un límite no menor del 

equivalente a Diez Mil Dólares ..... 
(US$10,000.00), para cubrir todos 
los daños que resulten da lesiones 
c9rporales o muaítas de . una perso· 
na. Dichos seguros, manteniendo el 

mismo límite para cada persona, ten
drá un monto global de Veinte Mil 
Dólares (US$20,000.00), por daños 
debido a lesiones corporales o muer
te de dos o más personas en cada 
accidente individual o caso. 

2 Seguro para daiíos a la propiedad de 
terceros, con un límite no menor del 
equivalente a Cinco Mi 1 Dólares .... 
(US$5,000.00), para cubrir todos los 
daños que resultaran de des~rucción 
parcial o total a la propiedad de ter
ceras personas, en cualquier acciden
te individual o caso. 

Estos seguros deberán ser mantenidos 
por toda la duración de los servicios ob
jeto de este Contrato. El Consultor de
berá suministrar a El Gobierno el nú
mero de copias certificadas de las Pó
lizas de los seguros aquí indicados que 
pudieran ser requeridas. 

SECCION 28 

RESPONSABILIDAD DEL CONSORCIO 

Para todos los aspectos de este Contrato, 
las firmas Consultoras "Charles M. Upham 
lnternational - Lamsa, Ingenieros Consulto
res", declaran haber constituido un Consor
cio y expresamente se obligan a lo siguiente: 
a) La firma Lamsa, Ingenieros Consultores, 

será la representante técnica y legal del 
Consorcio ante El Gobierno; 

b) Ambas firmas consultoras asum~n ante 
El Gobierno separada y/o conjuntamen
te plena responsabilidad solidaria en 
cuaquier aspecto relacionado con la eje
cución de este Contrato; 

c) Durante la vigencia de este Contrato, la 
estructura y composición del Consorcio 
constituido por ambas firmas no po
drán ser alteradas. 

SECCION 29 

FINIQUITO 
A la conclusión de los trabajos de Ingenie

ría y cuando los planos, documentos de lici
tilción, especificaciones, Memoria Final y de
más documentos objeto del presente Contra. 
to sean entregados a El Gobierno y reciban 
la aprobación del mismo, y al efectuarse el 
último pago a El Consultor, este Contrato se 
dará automáticamente por terminado, siendo 
entendido que las partes contratantes, debe
rán, a solicitud de cualquiera de ellas, otor
gar un Finiquito amplio, descargándose recí
procamente de toda clase de responsabilidad 
proveniente de la ejecución de este Contrato. 

Si el Gobierno después de recibir los pla
nos constructivos finales; especificaciones y 
memoria final tuviera alguna objeción sobre 
los mismos lo notificará por escrito a El Con
sultor antes de transcurridos dos meses de la· 
fecha de entrega. Una vez que El Consultor 
haya efectuado a satisfacción de El Gobierno 
las correcciones necesarias, podrá solicitar a 
El Gobierno la recepción oficial dél trabajo, 
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la autorización del pago final y la emisión 
del finiquito. 

Si después de transcurridos dos meses de 
la fecha de entrega de los planos finales, es
pecificaciones y memoria final, El Gobierno 
no ha dado su aprobación pero no ha hecho 
por escrito ninguna objeción, se da por en
tendido que los trabajos han sido aceptados 
y El Consultor podrá solicitar el pago final y 
el correspondiente finiquito. 

SECCION '30 

CARACTER CONFIDENCIAL 
Todos los datos que sean proporcionados 

a El Consultor o que éste obtenga de acuer
do con este Contrato, serán considerados y 
conservados como información confidencial 
y no podrán ser divulgados ni reproducidos 
sin autorización de El Gobierno, posterior
mente toda la información suministrada y 
obtenida de acuerdo con el Contrato será re
gresada a El Gobierno. 

SECCION 31 

EXTENSION DEL PLAZO 
El Consultor podrá solicitar por escrito ex

tensión del plélzO de terminación del Estudio 
de 77.4 Kms. del Contrato cuando por fuer
za mayor se viera imposibilitado a cumplir 
su compromiso dentro del plazo establecido. 
El Gobierno estudiará y resolverá dicha soli
citud en un plazo no mayor de una semana 
a partir de la presentación de la misma. Si 
El Gobierno retrasare más de 45 días labo
rables el pago de las facturas presentadas, el 
tiempo adicional a los ~S dfas de la fecha 
presentada, podrá ser solicitado por El Con
sultor como una extensión del tiempo con
tractual estipulado en la Sección 9 del pre
sente Contrato. 

SECCION 32 

INSPECCIONES 
El Gobierno y El Banco podrán inspeccio

nar el trabajo siempre que lo crean conve
niente por medio de sus representantes a~
torizados. El representante de El Gobierrno 
será el que pondrá el Visto Bueno a los in
formes de avance presentados pare los fines 
de pago. 

SECCION 33 

Anexos Integrantes del presente Contrato, 
son: 

Anexo No. 1: 
Calendario de Desembolsos y Actividades. 

Anexo No. 2: 
Asignación del Personal Clave. 

Anexo No. 3: 
Guía para la Preparación de Informes. 

. Anexo No. 4: 
Lista de Materiales, Combustibles, Lubri

cantes y Equipos Importados EXENTOS de 
Impuestos. 

Anexo No. 5: 
Lista de Sondeos de Suelo Adicionales. 

SECCION 34 
REPRESENTANTES AUTORIZADOS

COMUNICACIONES 

Las acciones que sean necesarias y sirvan a 
la ejecución del trabajo considerado en este 
Contrato, tales como suscripción de docu
mentos adicionales, órdenes, instrucciones, 
consultas, permisos, autorizaciones, pagos, 
etc., serán tomadas por los Representantes 
Autorizados de ambas partes o sus delega
dos. Las comunicaciones relativas al traba
jo, tales como órdenes, cambios, autorizacio
nes, aprobaciones, instrucciones, consultas, 
etc., deberán ser por escrito a menos que la 
naturaleza y trascendencia del asunto no lo 
amerite: en todo caso, ninguna de las partes 
tendrá derecho a reclamo por acciones u omi
siones relacionadas con órdenes verbales. 
Para que una comunicación sea considerada 
como enviada o entregada, deberá tener el 
acuse de recibo en una copia de dicha comu
nicación. No serán aceptados para este pro
pósito ni cables ni telegramas. 

Los Representantes Autorizados serán in
distintamente: 

Por el Gobierno: 
lng. Armel González Espinosa 
lng. Armando Jirón Saballos 
lng. Alfonso Jiménez Acosta 

Por El Consultor: 
lñg. Gilberto Cuadra Solórzano 
lng. Carlos López Berríos 
lng. César Avilés Haslam 
lng. Alvaro Séenz. Baca 

En fe de lo cual las partes contratantes 
firman el presente documento en 25 copias 
de un mismo tenor e igual fuerza obíigatoria, 
en la ciudad de Managua, Nicaragua, a los 
veintiún días del mes de Octubre de mil no
vecientos setenta y seis. 

Por El Gobierno: 
· Armel González Espinosa, 

Ministro de Obras Públicas; 

Por El Consultor: 
Gilberto Cuadra Solórzano, 
Representante "Upham-Lamsa" 

Ante mí: 
Evenor Centeno Ch., 
Notario Público. 

ANEXO N9 2 

ASIGNACION DEL PERSONAL CLAVE 

POSICION: Hombres-

lngenieria: 
Director del Proyecto 
Ingenieros Estructurales 
Ingeniero Residente 
Ingeniero Asistente de Residente 

Personal Técnico: 
1 nspectores 
Jefe Oficina de Ingeniería 

Meses 

8.0 
6.0 
3.5 

15.5 

12 
11 
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POS!CION: Hombres
Mes.es 

Jefe tle Laboratorio 4.5 
Jefe de Topografía 16.5 
Dibujante Calculista 10.0 
Dibujantes 30.0 
Personal de Topograffa 46.0 
Técnicos de Laboratorio 5.0 

Personal No Técnico: , 
Ayud1mtes de Topografía 104 
Ayudantes de Laboratorio y Campo 32 

Personal Administrativo: 
Oficial Mayor 9.5 
Contador 1.0 
Secretaria 8.0 
Choferes 37 .5 
Ayudantes de Oficina 21.0 
Guardas 45.0 

ANEXO No. 3 

GUIA PARA LA PREPARACION DE INFOR· 
MES SOBRE ESTUDIOS DE INGENIERIA 

Y FACTIBILIDAD ECONOMICA 

1.1 INTRODUCCION 
La presente guía contiene las indicaciones 

del BCIE a sus prestatarios para la prepara
ción de informes sobre desarrollo y progreso 
de actividades relacionadas con estudios de 
ingeniería financiados para preparar proyec· 
tos de infraestructura. 

1.2 OBJETO DE LOS INFORMES 
El Banco requiere informes periódicos pa

ra verificar el progreso de los estudios finan
ciados con sus fondos y para evaluar los re
sultados con relación a los objetivos del pro
grama de ejecución. Los informes tienen por 
objeto proporcionar tanto al Prestatario co
mo al Banco, suficientes datos sobre la situa
ción de los estudios, a fin de que puedan pre
verse los problemas y proporcionarse la asis
tencia que sea necesaria para que el desarro
llo de los mismos se lleven a cabo en un pla· 
zo razonable y dentro de los objetivos que 
justifiquen su financiamiento. Dado que los 
informes no bastan para suministrar teda la 
información que necesita el Banco, es nece
sario que los prestatarios además suministren 
toda la información relacionada con los estu
dios al Ingeniero Supervisor encargado de ca
da proyecto. 

Los informes de progreso ~! presentarán 
junto con los documentos para pago y servi· 
rán c~mo scporte de les servicios que se co
bren. 

1.3 NATURALEZA 

·Los informes deberán ser breves y obje
tivos y contener la información indispensa
ble para seguir el progreso de los estudios. 
Siempre que sea factible, los informes debe
rán incluir material gráfico adecuado y una 
parte narrativa que deberá ser concisa y di
recta. 

1.4 lülOMA Y SI!:> 1 t.MA DE 

PESAS Y MEDIDAS 
Los informes deberán presentarse en idio

ma español y según sea el caso, el Banco po
drá requerir una versión en inglés. Para la 
preparación de todos los datos deberá usarse 
el sistema métrico decimal de pesas y medi
das o el sistema inglés con la correspondien
te equivalencia en el sistema métrico. ' 

1.5 FORMATO 
Los informes deberán prepararse en plie

gos tamaño carta aproximadamente de 22 
cms. x 28 cms. y encuadernas en forma 
simple. Todos los gráficos, mapas o cua
dros deberán ser sencillos y siempre que sea 
posible reducidos a tamaño carta. La ca· 
rátula indicará entre otras cosas, el país, la 
denominación y número consecutivo. A me· 
nos que se indique lo contrario, los informes 
deberán ser enviados en sextuplicado y a la 
siguiente dirección: 
Banco Centroamericano de 
Integración Económica, 
Departamento de Infraestructura. 
Apartado 772 
Tegucigalpa, Honduras. 

Todos los informes incluirán una carta de 
prescntadón, un Indice o contenido y la in· 
formación básica caracterlstica del proyecto 
como: nombre y tipo del proyecto; número 
de identificación; longitud total y de las sec· 
ciones; agencia ejecutora; financiamiento 
(fuente, monto y fecha de aprobación y con
tratación); nombre de la firma o consorcio 
consultor; monto y fecha del Contrato de 
Consultorla; alcance de :os t<3rvicios de con· 
sultorla; fecha de invitación a propuestas; fe
cha de adjudicación; tiempo contractual en 
dlas-calendario; fecha de orden de inicio de 
los Estudios; fecha ¿¡,--inicio de los Estudios 
y fecha de terminación de los Estudios según 
contrato. 

1.6 CLASES DE INFORMES 
Les lnforme:s pueden ser de cuatro clat<Js: 

informe inicial, informes de progreso men· 
sual, informes especiales e informe final. 

1.6.1 INFORME INICIAL 
Tiene el propósito de establecer la progra

mación de los estudios de ingeniería en todas 
sus fases y de referir y actualizar a la fecha 
todos los planos y estimaciones sobre su eje
cución. El informe deberá ser cuiaadosa· 
mente preparado ya que en él se basará El 
Banco para evaluar la labor durante la eje
cución de los estudios. 

El contenido típico del informe inicial será 
el siguiente: 

a) ANTECEDENTES: 
(Breve descripción de los principales he· 
chos concernientes al origen y denomi
nación del proyecto); 

b) DESCRIPCION DEL PROYECTO: 
(Una descripción narrativa concisa que 
abarque los distintos componentes in-
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c) 

d) 

e) 

f) 

cluidos en el contrato de préstamo. Se 
incluirá además un mapa sencillo que 
muestre con claridad la ubicación de las 
obras en estudio, indicándose aquellas 
partes que a la fecha del informe se ha
llaban estudiadas o en proceso de estu
dio. Se indicará también la informa
ción disponible de ingeniería, relaciona
da con el proyecto y que el consultor 
utilizará en sus estudios); 

ESQUEMA DE LOS ESTUDIOS 
A REALIZAR: 
(Una descripción breve sobre las diver
sas etapas en que se dividirá el trabajo 
a realizar, tales como: Evaluación de in
formación existente, estudio de factibili
dad ,estudio de localización, línea preli
minar, diseño final, etc.); 

PLAN DE EJECUCION DEL TRABAJO:· 
(Descripción detallada del procedimien
to que· se propone seguir en la conduc
ción del trabajo descrito en el literal c) 
anterior, siguiendo el mismo ordena
miento que allí se establece); 

PERSONAL Y EQUIPO: 
(Se hará una lista detallada indicando 
el nombre, cargo, nacionalidad y perío
do de trabajo durante el tiempo que 
abarca el informe, de todo el personal . 
que trabajará el mismo. Asimismo, se 
preparará una lista del equipo tanto de 1 
campo como de oficina que se utilizará 
durante los estudios, indicando porcen
tualmente el cargo al proyecto); · 

ESTIMACION DE COSTOS Y 
CUADRO DE PAGOS: 
{Se debe preparar información detallada 
que muestre el costo total de los estu
dios a ser financiados por El Banco en 
forma similar a la propuesta que sirvió 
de base al contrato entre el Prestatario 
y El Gobierno, indicándose los renglones 
que serán cubiertos can fondos del Ban
co y con fondos de otra fuente de finan
ciamient9, si los hubiere. Se preparará 
un cua.dro de pagos que indique la pro
cedencia de los fondos que se utilizarán 
en los períodos sucesivos durante el pla
zo contractual mostrando las fuentes de 
fondos tanto nacionales como extranje
ras); 

g) PROGRAMACION DE ACTIVIDADES: 
(Se presentará una programación para 
las distintas fases de los estudios y pres
tación de servicios. Esta información 
deberá ajustarse a los plazos- provistos 
en el contrato mostrando las fechas en 
q.ue se presentarán los informes espe
ciales a que está obligado el consultor); 

h) OBSERVACIONES DEL CONSULTOR: 
(El Consultor incluirá todas las observa
cion~s que puedan ser de interés para el 
Gobierno o para el Banco, con relación 
a los estudios que lleva a cabo, y presen-

~ . tará un detalle financiero indicando el 

~· ·~~~·· ~~·----=-~-· ¡~· F~~Z~----. 
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m9nt0 total del financiamiento disponi
bíe, el monto de los desembolsos y sal
dos previstos. Presentará además un 
cuadro de pagos, desglosando los mis
mos en moneda local y extranjera); 

i ) ANEXOS TECNICOS: -
(Toda la información técnica que el 
Consultor considere de interés para el 
Gobierno y el Banco la incluirá como 
anexos, incluyendo gráficos, diagramas o 
mapas) 

1.6.2 INFORMES MENSUALES Y /O 
ESPECIALES DE PROGRESO: 

El contenido mínimo de estos informes de 
progreso es el siguiente: 

a) ANTECEDENTES: 
(Breve descripción de los principales he
chos concernientes al oriden y denomi
nación del proyecto); 

b) DESCRIPCION DEL PROYECTO: 
(Una descripción narrativa concisa que 
abarque los distintos componentes in-

- cluidos en el contrato de préstamo. Se 
incluirá además un mapa sencillo que 
muestre con claridad la ubicación de las 
obras en estudio, indicándose aquellas 
partes que a la fecha del informe se ha
llaban estudiadas o en proceso de estu
dio. Se indicará también la informa
ción disponible de ingeniería, relaciona
do con el proyecto y que el consultor 
utilizará en sus estudios); 

c) RESUMEN SOBRE LA LABOR EN EL 
PERIODO Y AVANCE DE 
LOS ESTUDIOS: 
(Se hará una breve descripción de los 
estudios efectuados durante el período, 
actualizando la información y datos con
tenidos en informes anteriores. Se indi
carán los cambios introducidos de acuer
do con el progreso de los estudios y 
la fecha en que fueron aprobados por el 
Gobierno. Se describirán los problemas 
que hayan surgido y los que se espera 
que surjan durante los dos meses si
guientes al informe y se indicará la ac
ción que se recomienda adoptar para 
subsanarlos. 
INFORME RESUMIDO DE PROGRESO. -
(Véase al final del' Anexo sobre 1 nforme -
resumido). 
Se indicará además la siguiente informa
ción resumida del Avance de los Estu
dios: Tiempo transcurrido a la fecha (en 
días y en % del tiempo contractual); 
tiempo restante; extensiones autoriza
das; fecha de terminación seQún contra
to; fecha de terminación probable, con
siderando extensiones y suspensiones; la
bor ejecutada al final del período ante
rior (monto y % respecto al total); 
avance ejecutado durante el mes ( mon
to y % respecto al total); avance ejecu
tado a la fecha (monto y % ); avance 
programado a la fecha (monto y % ) ; 
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modificaciones autorizadas, y costo pro
bable de los estudios, considerando mo
dificaciones autorizadas); 

d) PERSONAL Y EQUIPO:· 
(Se hará una lista detallada indicando 
el nombre, cargo, nacionalidad y perio
do de trabajo durante el tiempo que 
abarca el informe, de todo el personal 
que trabajó en el mismo. Asimismo, se 
preparará una lista del equipo tt1nto de 
campo como de oficina que se utilizó 
durante el período, indicando porcentual
mente el cargo al proyecto); 

e) COMENTARIOS GENERALES SOBRE 
LOS ESTUDIOS Y RESEl'JA DE 
LOS TRABAJOS REALIZADOS: 
(El informe deberá relatar los aspectos 
más importantes de la actividad del con
sultor, destacando el tipo de trabajo efec
tuado en oficina y en el campo. Se ana
l izará el progreso tanto de los estudios 
de oficina como los levantamientos y re. 
planteos topográficos, de suelos, hidro
gráficos, geológicos, etc. En caso de con· 
sorcio internacionales se indicará sepa· 
radamente la labor realizada en el país 
y/o en el extranjero. 

Se preparará además en forma tabu
lar un detalle de todos los estudios efec
tuados de acuerdo con los renglones con
tenidos en el contrato y en la propuesta 
técnica original; 

f) RESEl'JA DE OTRAS ACTIVIDADES 
REALIZADAS EN EL PERIODO: 

c:!:;r;. 

(El informe deberá contener una des
cripción ordenada cronológicamente bre
ve y objetiva de las entrevistas sosteni· 
das durante el período correspondiente 
con funcionarios del Banco, del Gobier
no u otras entidades o personas relacio
nadas con el proyecto. 
Además se incluirán los viajes de ins
pección realizados en el área del proyec. 
to. Se informará asimismo de la partí· 
cipación del representante del Gobierno 
o del Ingeniero Supervi~or del Banco 
en reuniones o conferencias relaciona
das con el progreso de los estudios); 

g) PROGRAMA ACTUALIZADO 
DE TRABAJO: 
{Para los dos meses siguientes al perío
do del informe se preparará informa
ción enumerando en forma detallada las 
actividades a desarrollar); 

h) OBSERVACIONES DEL CONSULTOR: 
(El consultor incluirá todas las observa
ciones que puedan ser de interés para 
el Gobierno o para el Banco con rela
ción a los estudios que lleva' a cabo); 

i ) ANEXOS FINANCIEROS: 
(Se presentará un detalle financiero in
dicando el monto total del financiamien
to disponible, el monto de los desem
bolsos efectuados y el monto de los sal-

dos disponibles. Presentará además el 
Consultor un cuadro de cargos acumula. 
dos y pagos recibidos, desglosando los 
mismos en moneda extranjera, refirién
dose al período anterior y al período del 
informe y el to ta 1 ) ; 

j ) ANEXOS TECNICOS: 
(Toda la información técnica que el con
sultor considere de interés para el Go
bierno y el Banco la incluirá como ane
xo, incluyendo gráficos, diagramas o ma· 
pas}. 

1.6.3 INFORME Y MEMORIA FINAL: 

El Informe y Memoria Final del Proyecto 
se preparará en forma similar a los informes 
de progreso y deberá Incluir, sin limitarse a 
ellos, los siguientes aspectos del trabajo: 

a) DESCRIPCION DEL PROYECTO Y DE 
LOS ESTUDIOS EFECTUADOS; .-

b) NORMAS PARA EL DISEl'JO GEOMETRI- /-
CO Y ESTRUCTURAL; 

'c) DESCRIPCION DE LOS METODOS, CRI
TERIOS Y FUNDAMENTOS USADOS EN 
EL DISEÑO (VIAS, PUENTES, DRENAJE , 
MENOR Y PAVIMENTO); 

d) COMENTARIOS SOBRE CAPACIDAD, DE
MANDA Y SOBRE LAS MEDIDAS DE SE
GURIDAD INCORPORADAS PAR A LA 
OPERACION Y CONSERVACION FUTU
RA DEL PROYECTO; 

e) DESCRIPCION DE ESTRUCTURAS ESPE
CIALES Y ESTRUCTURAS MISCELA
NEAS; 

f) MATERIALES DE CONSTRUCCION DIS
PONIBLES (DESCRIPCION, UBICACION, 
ETC.); 

g) DISPONIBILIDAD DE SERVICIOS PU
BLICOS (AGUA POTABLE, ALCANTARI
LLADO, TELEFONO, ENERGIA, ETC.); 

h} PROGRAMA RECOMENDADO DE CONS· 
TRUCCION Y SUPERVISION; 

i } COSTO DE CONSTRUCCION Y SUPER· 
VISION (INCLUYE INTEGRACION DE 
PRECIOS UNITARIOS DE LOS · ITEMS 
MAYORES}; 

j} DERECHO DE VIA (DESCRIPCION, PO
SIBLES PROBLEMAS DE ADQUISICION 
Y COSTO ESTIMADO}; 

k} RECOMENDACIONES FINALES (FINAN
CIAMIENTO, CONSTRUCCION, MANTE· 
NIMIENTO, ETC.}; 

1 ) ANEXOS FINANCIEROS; 
m} ANEXOS TECNICOS. 

INFORME RESUMIDO DE 
PROGRESO DE LOS ESTUDIOS 

Informe N~-------
Tipo de Carreteras: _________ "'~ 
Alcance del Trabajo: ·-------·~ 
Localización-----
Longitud Estimada----------
Tipo de Obra: ____ --------
Propietario: ___ _ 
Agencia Ejecutora: -
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Entidad Financiadora: ANEXO N<? 5 
Ingenieros Consultores: LISTA DE SONDEOS DE 
Fet:ha Firma Contrato SUELO ADICIONALES 
Orden de Inicio 
Monto del Contrato: PROYECTO: "ACOYAPA. SAN CARLOS" 

Plazo: 
Fecha de Inicio: Est. Km. Mt. 

Fecha de Terminación Profundidad 

Extensiones Concedidas: 
86 640 3.00 

Fecha Prob. de Term. + 
+ 885 3.00 

Tiempo Transcurrido a la Fecha 87 + 200 3.00 
% Tiempo Total + 700 2.50 , 
Tiempo Disponible: + 940 1.00 
% Tiempo Total 88 + 600 5.00 
Antes: Costo 89 + 380 4.00 
( % ) Avance ( %) 90 + 140 3.00 
En el mes Cesto 91 + 680 1.00 

( ___ . .% ) Avance ( %) 92 + 480 3.00 
A la fecha Costo 93 + 340 2.00 

.. (_ __ --- - ___ % ) Avance ( %) + 600 3.QO 
:-.-.. Programado Costo 95 + 090 2.00 

. <----~-% ) Avance ( %) 96 + 080 .3.00 
Monto de Modificaciones Autorizadas __ 98 + 038 2.00 
Monto Probable del Contrato con + 538 3.00 

Modificaciones + 780 3.00 

Valor Facturado de los Servicios: 100 + 520 2.00 

(Incluyendo Fact. No.) + 780 4.00 
102 + 890 3.00 

Pagos al Consultor: __ 103 + 500 2.00 
(Incluyendo Fact. No.) 106 + 800 2.00 

ANEXO N<? 4 107 + 175 1.00 
+ 425 1.00 

LISTA DE EQUIPO Y MATERIALES + 675 1.00 
EXENTOS DE IMPUESTO + 925 2.00 

Valor 108 + 175 1.00 
a) Equipo de Transporte: Aproximado + 460 2.00 

l Camioneta Pick-Up CA$ 6,200.00 + 675 1.00 
+ 925 1.00 

1 Jeep Wi l lys 5,600.00 109 + 175 1.00 
b) E:quip:> de Oficina: + 425 1.00 

l + 675 1.00 
2) Calculadoras HP 700.00 1 + 925 1.60 
1 Máquina de Escribir 900.00 111 + 620 2.00 
4 Escritorios 1,420.00 n3 + 860 3.00 

Implementos de Dibujo 148.00 115 + 850 2.00 
116 + 400 2.00 

3 Unidades de Radio Teléfono 2,700.00 117 + 550 3.00 
l Archivadora de 4 Gavetas 412.00 118 + 040 3.00 

e) Equipo de Topografía: + 600 2.00 
120 + 820 2.00 

\ 1 Tránsito 2,200.00 121 + 420 2.00 
1 Nivel 1,200.00 122 + 660 2.50 

Equipo Complementario + 790 3.00 
de Ingeniería Global 1,318.56 123 + 000 2.00 

+ 240 3.00 
d) Combustible y Lubricante: + 500 l.00 

3,000 galones de gasolina + 770 3.00 
corriente. 124 + 000 2.00 

10,000 galones de gasolina + 250 1.00 
super. + 500 . 1.00 

+ 750 1.00 
~ 

700 galones de lubricantes 125 + 000 1.00 (aceite y grasa). + 448 2.00 
Nota: Este equipo ~erá devuelto a El Go- 126 + 100 2.50 

iJ",, bierno- en buen estado de funcionamiento, 129 + 510 2.00 
conforme al detal!"' indicado en las Factu- + 630 2.00 - ra's· de ·compra correspondientes. + 880 2.00 -,. 
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Est. Km. 

130 + 200 
131 + 180 
133 + 360 

Total 135.10 m. = 443.13 pies. 

Mts. 
Profundidad 

4.00 
3.00 
2.00 

Est. = Estación. mt. metros 

Nota: En el caso de variar la profundidad 
total de los sondeos, de acuerdo al criterio 
técnico del Consultor, previa aprobación de 
El Gobierno, variará también su propuesta 
económica. 

N'? 426 • C 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Acuerda: 
Aprobar el CONTRATO DE CONSULTORIA 

N? 426-C que antecede, suscrito por el 
señor Ingeniero Arme! González Espinosa, 
Ministro de Obras Públicas, por el Gobierno 
de Nicaragua y el Ingeniero Gilberto Cuadra 
Solórzano, en representación del Consorcio 
Upham~Lamsa de esta ciudad para los Estu
dios Finales de Ingeniería del Proyecto "Aco
yapa - San Carlos - 111 Etapa". 

Comuníquese. - Casa Presidencial. - Ma· 
nagua, Distrito Nacional, veintinueve de Oc
tubre de mil novecientos setenta y seis. -
A. SOMOZA, Presidente de la República. -
(f) A. González E. - (Armel González Espi
nosa), Ministro de Obras Públicas. 

Ministerio de Economf a, 
Industria y Comercio 

- -Si•-·==- . _e:== ·-™ - ----

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Renovaciones de Marcas 
R')g. No. 5457 - B/U 360997 - Valor ($: 90.00 

General Foods Corporation, estad'ounidense, me
ñiante apoderado Dr. Franklin Galdera, solicita 
Renovación a viso comercial: 
"SI LE GUSTAN LAS NARANJAS, 
LE ENCANTA "T A N G" No. 15,801 

Para: Propaganda comercial en preparaciones 
de .<iiropea y ccncerntrados. 

Registro Propiedad Industrial. Managua, uno 
Septiembre 1976. - Yolanda Garcia de Mon
tealegre, Registrador. - Uriel Silva T., Secreta
rio. 

3 1 

Reg. No. 3435 - B/U 360994 - Valor ($: 45:00 
Winthrop Products Inc., estadounidense, me

diante apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita 
Renovación marca fábrica: 
"PANADOL" No. 8,627 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 28 

Agosto 1976. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretarlo. 

a 1 

Reg No. 5336 - B/U 382787 - Valor CS: 45.00 
Roche International Ltd., Bermúda, mediante 

apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita Reno
vación marca fábrica: 
"PONDINIL" No. 15, 730 

Olue 15, 

Registro Propiedad Industrial. Managua, 28 
de Agosto 1976. - Yolanda Garcla de Monteale
gre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 2 

Reg. No. 5337 - B/U 382786 - Valor G: •5.00 
Roche Intemational Ltd., Bermuda, mediante 

apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita Reno
vación marca fábrica: 
"CLAFANONE'' No. 8,509 

Clase 5. 
Registro Propiedad '.µldustrial. Managua, 28 

de Agosto 1976. - Yolanda Garcla de Monteale
gre, Registrador. - Uriel Silva T.,- Secretario. 

a 1 

Reg. No. 5438 -"-- R/F 360988 - Valor CS: •5.00 
Parke Davis & Company, estadounidense, me

diante apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita 
Renovación marca fábrica: 
"PITOCIN" No. 8,583 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 30 

Agosto 1976. - Yolanda Garcla de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 2 

Reg. No. 5437 - R/F 360987 - Valor cf 45.00 
Miles Laboratories Inc., estadounidense, me

diante apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita 
Renovación marca fábrica: 
"ICTOTEST" No. 15,736 
~Jase 5. 
Registro Propiedad Industrial. Mangua, 30 de 

Agosto 1976. - Yolanda Garcla ere Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 2 

Reg. No. 5441 - R/F 360991 - Valor cf 45.00 
Pepsico, Inc., estadounidense, mediante apode

rado Dr. Franklin Caldera, solicita Renovación 
marca fábrica: 
"RODEO" No. 15,823 

Clase 32. 
Registro Propiedad Industrial. Managua. 30 

de Agosto de 1976. - Yolanda Garcla de Mon
tealegre, Registrador. - Uriel Silva T., Secre
tario. 

a 2 

Reg. No. 5440 - R/F 360990 - Valor cf 45.00 
· Bristol-Myers Company, estadounidense, me

diante apoderado, Dr. Franklin Caldera, solicita 
Renovación marca fábrica: 
"BRISLAB'' No. 4,916 

Clase 5. 
Registro PropiedJ1d Industrial. Managua, 30 

Agosto 1976. - Yolanda Garcla de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. _ 

a 2 

Reg. No. 5442 - R/F 360992 - Valor CS: 45.00 
Parke Davis & Company, estadounidense, me

diante apoderado Dr. Franklin Caldera solicita 
Renovación marca fábrica: 
"TA.KA" No. 8,589 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 28 de 

Agosto 1976. - .Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva, Secretario. 

a 2 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg. No. 6156 - R/F 436831 - Valor ~ 180.00 

Nueve la mafl.ana, tres Diciembre corriente 
afio, subastaráse Inmueble situado barrio La. Pez-

1 

~1 

-... ;. 
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~j 
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la en intersección de once avenida y décima ca
lle sur-Oeste, mide ocho varas por veinticuatro 

•varas, linderos: Norte, Ernesto Espinoza; Sur, 
calle enmedio, lote de Florencio Enrique Gómez; 
Oriente, Ernesto Espinoza; Occidente, calle en
medio predio de Julio Lalinde. Inscrito número 
19,850; Tomo 132; folio 148; Asiento cuarto este 
Registro Público, 

Local: Este Juzgado. 
Base: Veintitrés mil setecientos dieciocho cór

dobas con sesentiún centavos má.s intereses y 
costas. 

Estricto contado. 
Ejecuta: Inmobiliaria de Ahorro y Préstamo, 

S. A., a Carmen Diaz de Santamaria, por medio 
de su Guardador Ad-Litem, Doctor Rodrigo Re
yes Portocarrero. 

Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. Mana
gua, veinte Octubre, mil novecientos setentiséis. 
Doce meridiano. - corregido. - Nueve - Vale. 
- A. Morgan Pérez, Juez. - Rosa Delfina Cruz 
G., Srio. 

3 1-

Reg. No. 6164 - R/F 436871 - Valor es 30.00 
Una de la tarde, treinta Noviembre este afio, 

venderé.se al martillo en este Juzgado, acciones, 
números 84, 85, 92, 96 extendida por "Cereales de 
Centroamérica, S. A.". 

Ejecuta: "FRANCO FIN". 
Ejecutada: Carlos Martinez Rlguero. 
Base: Doscientos veintinueve mil córdobas. 
Estricto contado. 
Documento en Juzgado. 
Dado en Juzgado Tercero Civil de Distrito, a 

los diecisiete dias de Noviembre, mil novecientos . 
setentlséis, nueve de la maftana. - A. Morgan Pé
rez, Juez. 

1 

Reg. No. 6157 - R/F 436744 - Valor CS: 30.00 
Diez maftana treinta Noviembre corriente ven

deré.se martillo este Juzgado vehiculo Toyota Di
na, Diesel, 1973, chasis BU15807511, motor .... 
80012565. 

Avalúo: Dos mil córdobas. 
Ejecuta: Autoflnansa contra Jaime Zúfiiga Zú

ftiga y otro. 
Oyense posturas contado. 
Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. Mana

gua, ocho Noviembre mil novecientos setentiséis. 
- Antonio Morgan Pérez, Juez Tercero Civil 
Distrito. - L. Romero S., Secretario. 

• 1 
-·---

Reg. No. 6158 - R/F 436743 - Valor es 30.00 
Nueve maftana treinta Noviembre corriente 

. venderáse martillo Local este Juzgado vehicul¿ 
Fiat familiar 124, chasis 1538137, motor ..... . 
1723897, afio 1975. · 

Avalúo: Quince mil córdobas. 
Ejecuta: Autofinansa contra Isabel-Amador de 

Fajardo y otro. 
Oyense posturas contado. 
Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. Mana

gua, once Noviembre mil novecientos setentfséis. 
- Antonio Morgan Pérez, Juez Tercero Civil Dis
trito. - L. Romero S., Secretario. 

1 

Reg. No. 6159 - R/F 436742 - Valor CS: 30.00 
Once maftana treinta Noviembre mil novecien

tos setentlséis venderáse martillo este Juzgado 
vehiculo Volkswagen, camioneta, afio 1969, cha
sis 369151-563, motor P0004-784. 
· Avalúo: Dos mil córdobas. 

Ejecuta: Autofinansa contra Luisa Larios 
Sá.nchez y otro. 

Oyense posturas contado. 
~:' '<""....., · Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. Mana· 

~ .. ~-: __ · . '.._ w•&• "'* 
~ er·'"·"- -·- --E - .¡p.. .. ·~.¡...-- . 

gua, veintisiete Octubre mil novecientos setentl· 
séis. - Antonio Morgan Pérez, Juez Tercero Ci
vil Distrito. - L. Romero S., Secretario. 

1 

Reg. No. 6039 - R/F 436478 - Valor Cf 135.00 
Once la mafiana, veintinueve Noviembre en 

curso, subastaráse lote terreno y parte construido 
en kilómetro catorce, carretera Sur, correspon
de lote cuatro, Bloque "F" Inscrita número sesen
ticuatro mil ochocientos seserrtitrés, Tomo mil 
setentinueve, folios doscientos cinco y seis, Re
gistro Público Managua. 

Base: Ciento noventinueve mil cuatrocientos 
setentiséis córdobas con treinticinco centavos. 

Ejecuta: Banco La Vivienda Nicaragua. 
Ejecutado: Noel Muñiz Otero. 

trece 
Ilde

Civil de 

Dado Juzgado Primero Civil de Distrito, 
Noviembre mil novecientos setentiséis. 
fonso Palma Martinez, Juez Primero 
Distrito. - Nelson Bermúdez Basset. 

1 s 

Reg. No. 6025 - R/F 436568 - Valor C$! 45.-00 
Diez de la mafiana próximo treinta de No

viembre, local este Juzgado venderé.se martillo 
siguientes bienes : Un televisor Marca Sharp, sin 
serie ni modelo visible, color rojo, dos sillones 
de color crema en mal estado, un sofá. color cre
ma en mal estado, una mesa de sala color café 
maque, televisor regular estado. 

Ejecutada: Yolanda Vega. 
Ejecutante: Milca Comercial, S. A. 
Avalúo: CS: 1.500.00. 
Oyense posturas. 
Dado en el Juzgado Primero Local Civil de Ma

nagua, a las once y treinta minutos _de la ma
fiana del dia veinte de Octubre de mil novecien
tos setentiséis. - Oriel Soto Cuadra, Juez. 

3 3 
1 -
Reg. No. 6026 - R/F 436570 - Valor es: 13~.oo 

. Diez de la mañana próximo seis Diciembre lo-
1.::al este Juzgado venderáse martillo siguiente 
bien: Camión Marca Nissan Modelo ULG780A, 
motor número 079278, chasis número 00031, co
lor azul de 7 toneladas. 

Ejecuta: Distribuidora Datsun, S. A. a. Noeml 
B. de Molina. 

Avalúo: CS: 30.000.00. 
Oyense posturas. 
Dado en el Juzgado Tercero de lo Civil del Dis

trito a las once de la mañana del dieciséis de 
Noviembre de m.il novecientos setentiséis. - An· 
tonio Morgan Pérez, Juez Tercero de lo Civil del 
Distrito de Managua. - Rosa Delfina Cruz, Sria. 

3 3 

Reg. No. 6031 - R/F 436561 - Valor ($! 135.00 
Tres treinta tarde, seis Diciembre afio en cur

so, se subastará local este Juzgado finca urbana, 
ubicada ·calle Carlos Cuadra Pasos, ciudad de 
Granada, Departmento Granada, lindante: Nor
te, Suc. Salvador Cuadra Soto, calle enmedio; 
Sur, Suc. Gustavo Avellán; Este, Roberto Roble
to Wheelock; Oeste, Roberto Robleto Wheelock; 
Inscrito Número 3124, Asiento Sexto, folio 55, to
mo 90, Registro Público Granada. 

Base: Cf 30,000.00. · 
Posturas: Estricto contado; 
Ejecuta: Banco Nacional Nicaragua a . Ro

berto y Esperanza Robleto W:t>eelock. 
Dado Juzgado Segundo Distrito Civil. Managua, 

once Noviembre mil novecientos setentlséis. - Pe
dro Escobar Sequeira, Juez Segundo Distrito Ci
vil Managua. 

3 3 

Reg. No. 6032 - R/F 436559 - Valor ~ 135.00 
Dos treinta minutos tarde, siete Diciembre afio 

corriente, se subastaráse local este Juzgado finca 
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urbana, ubicada Calle Gran Lago, ciudad Grana
da, Departamento Granada, lindante: Norte, Ca
lle Gran Lago; Sur, Maria Crlsanta Hurtado Hur
tado; Este, Maria Crisanta Hurtado Hurtado; 
Oeste, Maria Crisanto Hurtado Hurtado; Inscri
ta Número 17346, Asiento Primero, folio sesen
ticinao, Tomo doscientos sesentitrés, Registro 
Público Granada. 

Base: 4$: 27,000.00. 
Posturas: Estricto contado. 
Ejecuta: Banco Nacional Nicaragua a Juan 

Francisco Urblna Hurtado. 
Dado Juzgado Segundo Distrito Civil. Mana

gua, doce Noviembre mil novecientos setentiséls. 
- Pedro Escobar Sequelra, Juez Segundo Distri
to Civil, Managua. - Luis A. Torres Masis, Srio. 

3 3 

Títulos Supletorios 
Reg. No. 5364 - R/F 334585 - Valor CS: 45.00 

Nohemi Esplnoza, solicita Ululo, urbano, ju
risdicción Tola: Norte, Calle; Sur, Victor Palma; 
Oriente, Berta Torres; Poniente, Jonatán Espinosa. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Rivas, veinticinco Octubre 

mil novecientos setentiséis. - Gladys de Torres, 
Srio. 

a 2 

Reg. No. 5365 - R/F 334586 - Valor CS: 45.00 
Raúl López Guzmán, solicita Ululo urbano El 

Rosario Rivas: Norte, Carmen Pérez; Sur, Ma
ria Uriarte; Oriente, calle; Poniente, Jorge Arela. 

Opóngase. 
Juzgado Distrito. Rivas, cuatro de Agosto mil 

novecientos setentiséis. - M. Alvarado M., Srio. 
3 2 

Reg. No. 5366 - R/F 334584 - Valor CS: 45,00 
Berta Espinoza, solicita titulo, urbano, juris

dicción Tola: Norte, Calle; Sur, Victor Palma; 
Oriente, Noel Torres; Poniente, Noheml Rojas. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Rivas, veinticinco Octubre 

mil novecientos setentiséls. - Gladys de Torrf)s, 
Srta. 

a 2 

Reg. No. 5367 - R/F 334588 - Valor IS 45.00 
Jonatan Espinoza, solicita titulo, urbano Nan

cimi, jurisdicción Tola: Norte, Calle; Sur, Vlc
tor Palma; Oriente, Nohemi Rojas; Poniente, 
Elena Palma. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Rivas, veinticinco Octubre 

mil novecientos setentiséls. - Gladys de Torres, 
Sr la. 

• 1 

Reg. No. 5368 - R/F 334587 - Valor IS 45.00 
Noel Torres, solicita titulo, urbano, Nancimi, 

Jurisdicción Tola: Norte, Calle; Sur, Victor Pal
ma; Oriente, Vlctor Palma; Poniente, Berta Es
pinosa. 

Opónganse. 
Juzgado de Distrito. Rivas, veinticinco Octu

bre mil novecientos setentiséis. - Gladys de To
rres, Srla. 

3 2 

Reg. No. 5370 - R/F 319295 - Valor IS 45.00 
Marta de Ubeda, pide supletorio urbano Oco

tal, limitado: Norte, calle, Oris Gart; Sur, Luis 
Jarquin; Oriente, Antonio Payán; Occidente, Ro
sibel Velásquez. 

Opónganse. 
Juzgado Local. Ocotal, veintisiete Octubre, mil 

novecientos setentiséis. - J. Liberato Jarquin 
C., Secretarlo, 

3 2 

Reg. No. 5371 - R/F 319294 - Valor CS: 45.00 
Jesús Marcelino Escobar, pide supletorio urba

no, limitado: Sur, calle; Pastor Montecinos; Nor
te, Nicolás Leiva; Occidente, Francisco Olivas; 
Oriente, Nicolás Leiva. 

Opónganse. 
Juzgado Local. Ocotal, dos Junio, mil nove

cientos setentiséis. - J. Liberato Jarquin C., 
Srio. 

3 2 

Reg. No. 5391 - B/U 376356 - Valor IS 45.00 
Magdalena Murillo, solicita supletorio cincuenta 

manzanas Quisaurita esta jurisdicción: Orien
te, Vicente Marin sucesores; Occidente y Norte, 
Frutosao Suárez; Sur, Elena Murillo. 

Opóngase. 
Juzgado Local. Camoapa, veinticinco Octubre 

de mil novecientos setentiséis. - Manuel Urbina 
C., Srio. 

a 2 

Reg. No. 5167 - F /F 319263 - Valor IS 45.00 
Emilio Goussen pide supletorio urbano Ocotal, 

limitado: Norte, vacante; Sur, calle, José Cala
zans; Oriente, vacante; Occidente, calle, Floren
cio González. 

Opónganse. 
Juzgado Local. Ocotal, veintiuno Septiembre, 

. mil novecientos setentiséis. - J. Liberato Jar
quin, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 5166 - R/F 319262 - Valor CS: 45.00 
Orbelina Rodriguez, pide supletorio urbano Oco

tal, limitado: Norte, Marcelino Pérez; Sur, ca
lle, Luis Jarquin; Oriente, Nery Herrera; Occi
dente, Julio Ramirez. 

Opónganse. 
Juzgado Local. Ocotal, ocho Septiembre, mil 

novecientos setentiséls. - J. Liberato Jarquín 
C., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 5771 - R/F 319244 - Valor IS 90.00 
Luis Alonso Cerrato Mañn, solicita supletorio 

urbano, casa solar Jalapa: Norte, mediando ca
lle, Favio Lanuza; Sur, Lázaro Mendoza Jirón; 
Oriente, Gregorio Fajardo; Occidente, mediando 
calle, Lázaro Mendoza Jirón. De veinticinco va
ras cuadradas. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Ocotal, diecinueve Octubre 

mil novecientos setentiséis. - José León Mora 
B., Juez. - Reina de Cano, Srta. 

3 3 

Reg. No. 5176 - R/F 396881 - Valor IS 225.00 
Martha Alicia Arce de Bermúdez, solicita ti

tulo supletorio, lote de terreno situado banda Sur 
Quinta Calle Suroeste, entre Quince Avenida Su
roeste y catorce Avenida Suroeste de esta ciudad, 
que mide once metros noventa centlmetros so
bre la Calle, o sea al Norte; Once metros y cua
rentiún centimetros en el lindero Sur, treinta y 
cinco metros y cincuenta y siete centimetros en 
el lindero Oeste y treinta y cinco metros y trein
ta y dos cenUmetros en el lindero ,Este, con su
erficie de cuatrocientos noventa y ocho metros 
y cuarenta y un centimetros, y comprendido den
tro de los siguientes linderos: Norte, Quince Ca
lle Suroeste; Sur, propledaJJ de Ernestina Garcia 
viuda de Bunge; Este, Maria Elena Bolaftos de 
Valerio; y Oeste, Martha Alicia Arce de Bermú
deb y propiedad de Lila Mayorga de Vigil. 

Oyense oposición dentro del término legal. 
Dado Juzgado So. de lo Civil del Distrito. Ma

nagua, veintinueve de Octubre de mil novecien
tos setentiséis. Las once de la maftana. - A. 
Morgen Pérez, Juez. - L. Romero Saballos, Se
cretario. 

a s 
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Reg. No. 5173 - R/F 319247 - Valor 4: 45.00 
Carmen Salinas Garcla, pide supletorio urbano 

Ocotal, limitado: Norte, Isidro Zelaya; Sur, Fi
dellna. Zelaya; Oriente, calle, Francisco Alva
renga; Occidente, Leónidas Floriá.n. 

Opónganse. 
Juzgado Local. Ocotal, veinte Octubre, mil no

vecientos setentlséis. - J. Liberato Jarquln, S&
cretario. 

3 3 

Reg. No. 5012 - R/F 356923 Valor <r 45.00 
Moisés Palacios Flores, supletorio rústico, calle 

Real Tolapa: Norte, Donatila López y otro; Sur, 
Benigno Reyes; Oriente, Adelaida Rojas; Ponien
te, familia López. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, trece Octubre, 

mil novecientos setentlséls. - Ryder Castlllo, Srio. 
3 8 

Reg. No. 5014 - R/F 356861 - Valor 4: 45.00 
Gustavo Lovo López, supletorio urbano, Labo

rlo, León: Norte, Lesbia Morales; Sur, Absalón 
Dimas; Poniente, Gulllermina Herná.ndez; Orien
te, familia López. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, veintiuno Abril 

mil novecientos setentiséis. - Ryder Castillo, 
Secretario. 

3 3 

Reg. No. 5025 - R/F 351524 - Valor 4: 45.00 
Juana Leiva Altamirano, solicita supletorio, 

casa solar esta ciudad: Norte, Carmela Castlllo; 
Sur, Escuela; Este, Concepción Zeledón; Ponien
te, Rosa Aurora Benavides. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil. Estelf, quince Octubre 

mil novecientos setentiséls. - M. Amparo Agui-
lar, Sria. 3 3 

Reg. No. 5026 - R/F 351525 - Valor Cf 90.00 
Francisco Merlo, solicita supletorio, cerramien

tos, Pueblo Nuevo: a) cuatro manzanas: Orien
te, Rosallo Maradiaga; Occidente, Valle Los Mo
jones; Norte, Manuel Castillo; Sur, Enrique Re
yes; b) Dos manzanas: Oriente, Benito Cruz; 
Occidente, Juan Lira; Norte, Elizandra Alfaro e 
hijos; Sur, Cleto Espinoza; e) Dos manzanas: 
Oriente, CUpertino Reyes; Occidente, camino 
Real; Norte, Pedro Martinez y otros; Sur, Pedro 
Reyes. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Esteli, quince Julio mil 

novecientos setentiséis. - Hugo Tercero. 
3 3 

Reg. No. 5035 - R/F 356889 - Valor Cf 45.00 
Socorro Romero, solicita supletorio urbano Paz 

Centro: Norte, Juan Romero; Sur, Julia Mora
les; Oriente, Rufino Solis; Poniente, Juan Romero. 

Opónganse. 
Juzgado Civil del Distrito. León, dieciocho Oc

tubre mil novecientos setentiséls. - Ryder Casti
llo, Srio. 

3 3 

Reg. No. 5057 - R/F 351510 - Valor ~ 45.00 
Jerónimo Pérez Rayo, solicita supletorio, casa 

solar, jurlsdlcción ERtell: Norte, Escuela Isidri
llo; Sur, Luis González; Oriente, Francisco Cas
tillo; Occidente, Damas Reyes. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Esteli, veintitrés Sep

tiembre mil novecientos setentlséis. - Emilio Me
drana, Srio. 

3 3 

Reg. No .. 5058 - R/F 351509 .1... Valor Cf 45.00 
Estanislada Ponce, solicita supletorio d08 man-

zanas y media jurisdicción La Trinidad: Norte, 
Este, Santa Rosa del Peftón; Sur, Salvador Mar
tinez; Oeste, Quebracho. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Estell, veintitrés Agos

to mil novecientos setentlséls. - Emilio Medra
na, Srio. 

Reg. No. 5059 - R/F 351511 - Valor <r 45.00 
Julia Morá.n Rodriguez, solicita supletorio, casa 

solar, Pueblo Nuevo, lindante: Oriente, Henry 
Reyes; Occidente, Jorge Acuña; Norte, Marta Ro
cha; Sur, Alejandro Acufla. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Estell, quince Octubre 

mil novecientos setentiséls. - Emilio Medrano, 
Sri o. 

3 s 
Reg. No. 5060 - R/F 400928 - Valor Cf 45.00 

Florentin Zamora, solicita supletorio, tres man
zanas y cuarto, Pueblo Nuevo: Oriente, José Za
mora; Occidente, Tranqullino Ramlrez; Norte, 
José Zamora, camino; Sur, Bernabé Sá.nchez. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Estell, veintiocho Sep

tiembre mil novecientos setentiséis. - Hugo Ter-
cero. • 

3 s 
Reg. No. 5061 - R/F 400923 - Valor Cf 45.00 

Salvador Siles Alaniz, solicita supletorio, rús
tico veinte manzanas jurisdicción Condega: Orien
te, Teófilo Peralta; Norte, Juan Pérez; Occidente, 
Sebastiá.n Pinell; Sur, Juan Siles~ 
. Opónganse. 
Juzgado Local Civil. Esteli, veintiuno Octubre 

mll novecientos setentlséis. - Amparo Aguilar, 
Srta. 

3 3 

Reg. No. 5062 - R/F 319168 - Valor Cf 45.00 
;i:ustina Salgado viuda Corrales, pide título ur

bano Ocotal: Norte, Maria González; Sur, Ar
turo Mantilla; Oriente, Guillermo Herrera; Occi
dente, Isidro Corrales. 

Opónganse. 
Juzgado Local. Ocotal, uno Octubre mil nove

cientos setentiséis. - José Liberato Jarquln C., 
Srio. S S 

Reg. No. 5068 - R/F 204543 - Valor CS 45.00 
Farid Ismael Espinoza, Antonia de Ismael so

licitan supletorio urbano lindante: Oriente, Fran
cisca Bravo; Occidente, Pablo Blandón; Norte, 
Arlstides Castillo; Sur, Francisco Alcldes Malina. 

Opónganse. 
Juzgado Local Trinidad treinta Septiembre mil 

novecientos setentiséis. - G. Tórrez G., Srio. 
3 3 

Reg. No. 15088 - R/F 334496 - Valor ~ 45.00 
Max Arela, solicita titulo, rústica, Altagracla: 

Norte, Mercedes Agulrre; Sur, Cornelio Flores; 
Oriente, Félix Chavarria; Poniente, Amanda Gó
mez. 

Opónganse. . 
Juzgado Distrito. Rlvas, quince Octubre mil 

novecientos setentiséis. - Gladys de Torres, Srta. 
3 3 

Reg. No. 5090 - R/F 334497 - Valor·~ 45.0Ó 
Carmen Salvatierra, solicita titulo, r6stica, San 

Marcos, Altagracia, tres manzanas: Norte, Flo
ra Alemán; Oriente, Fermina Salvatierra; Po
niente, terrenos ejidales; Sur, Heriberto César. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito Rlvas, quince Octubre mil 

novecientos setentiséis. - Gladys Torres, Srla. 
s a 
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Reg. No. 5111 - R/F 309730 - Valor CS 45.00 
José Polanco Gómez, solicita supletorio vein

tiuna manzanas, Tdpaneca: Oriente, rio coco; 
Occidente, Pablo Cárdenas; Norte, Santos Ló
pez; Sur, Juan Ardón. 

Or:>6nganse. 
Juzgado Distrito Somoto, veintidós Octubre mil 

novecientos setentiséis. - Efralm Espinoza, Se
cretario. 

3 3 

Reg. No. 5112 - R/F 309729 - Valor C$ 45.00 
Carlos Cárdenas Garcia, sollcita supletorio do

ce manzanas, Telpaneca: Norte, José Polanco; 
Sur, Venancio López; Oriente, Rfo Coco; Occi
dente, José Polanco. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito Somoto, veintidós Octubre 

mu novecientos seteritiséis. - Efralm Espinoza 
P., Secreta110. 

3 3 

Rcg. No. 5098 - R/F 346758 - Valor ~ 45.00 
Teófilo Martlnez so1icita titulo supletorio pre

dio esta ciudad, limites: Oeste, César Lacayo; 
Sur, Dora Ocampo; Este y Norte, calles. 

Opónganse. 
Juzgado Civil del Distrito. Granada, veintisiete 

de Octubre de mil novecientos setentiséis. - A. 
Bermúdez, Srio. 

3 3 

Reg. No. 5107 - R/F 127049 - Valor (f 90.00 
Donald Meléndez Cruz, solicita titulo supleto

rio, finca urbana esta ciudad, mil ciento setenta 
varas extensión, limitada: Este, Carlos Coronel; 
Oeste, Punta Limón; Norte, Manuel Gaitán; Sur, 
Celestino Galeano. · 

Opóngase. 
Juzgado Local. San Carlos catorce Octubre 

mil novecientos setentl1:1éis. - Alejandro Terán 1 
C., Juez Local. 

. - - -:---:=-o t -.---- -=--
Donaciones de Solares Municipales 1 

Reg. No. 5394 - B/U 298329 - Valor CS 45.00 
Orlando So11s, solicita donación Municipal so

lar Undante: Oriente, Francisco Valle; Occiden
te, Irma Urbina; Norte, Orlando SoUs; Sur, So
<'-<'rro Reyalvarez. 

Opóngase. 
Alcaldia Municipal Camoapa, diez de Septiem

bre mil novecientos setentiséis. Felipe Somoza, 
Alcalde. 

3 3 

Reg. No. 5392 - B/U 298652 - Valor et 45.00 
.Enma Sala7.ar, solicita donación municipal so

lar Undante: Oriente, Evaristo Flores; Occiden
t.e, Benjaml:n Borge; Norte, Emérita Sándigo; 
Sur, Martl:n Sotelo. 

Opóngase. 
Alcaldia Municipal Camoapa, dieciocho de Agos

to ae mil novecientos setentiséis. - Felipe Somo
za, Alcalde. 

3 3 

Re~. No. 5393 - B/U 109971 - Valor Cf 45.00 
Isaura Marenco, solicita <lonación Municipal, 

lindantes: Oriente, solar Francisco Bustillo; Oc
cid'ente, solar Amoldo Marin; Sur, solar, Barto
lomé Picado; Norte, solar Nora Pérez. 

Interesados opónr.-anse. 
Alcaldia Municipal. Camoapa, siete Noviembre 

mil novecientos setentlcinco. - FeUpe Somoza, 
Alcalde. 

s s 

CANCELANSE Y REPONENSE CERTIFICADO 
Y CONTRATO DE AHORRO DE INMOBILIA
RIA A FAVOR DE SRES. MARIO URTECHO 

L. Y REYNA GARCIA C. 

Reg. No. 5372 - R/F 398224 - Valor CS: 135.00 
Cancélese y repóngase por nuevo ejemplar, el 

Certificado y Contrato de Ahorro número un mil 
ochocientos sesentlocho, por cincuenta mil cór
dobas, suscrito el dos de Marz.o corriente afio, 
a un plazo de cinco afios, extendido por Inmobi
liaria de Ahorro y Préstamo, S. A.", a favor de 
Mario Urtecho Lacayo. 

Interesados opóngase dentro del término de 
Ley. 

Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. Mana
gua, cuatro Noviembre, mil novecientos setenti
séis. Las nueve de la maJiana. - Antonio Mor
ga-n Pérez. Juez.· 

3 2 

Reg. No. 5373 - R/F 398225 - Valor CS: 13tí.OO 
Cancélese y repóngase por nuevo ejemplar, el 

Certificado y Contrato de Ahorro número mil 
doscientos setenticuatro ,suscrito el dieciocho de 
Abril de mil novecientos setenticinco, a dos af1os 
de plazo por la cantidad de cinco mil córdobas, 
extendido por "Inmobiliaria de Ahorro y Présta
mo, S. A.", a favor de Reyna Garcia Carrasco. 

Interesados opónganse dentro del término de 
Ley. 

Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. Managua, 
cuatro Noviembre, mil novecientos setentiséls. 
Las diez de la maJiana. - Antonio Morgan Pé
rez, Juez. 

3 2 

CANCELACION Y .REPOSICION DE 
CERTIFICADO DE CENTROAMERICANA DE 

AHORRO Y PRESTAMO, S. A. 

Reg. No. 5406 - R/F 398823 - Valor CS: 135.00 
Centroamericana de Ahorro y Préstamo, Socie

dad Anónima, avisa: Que el Certificado de De
pósito Número: Seis Guión mil novecientos cin
cuenta (6-1950), ha sido reportad'o como extra
\1!ldo, solicitándose al mismo tiempo su cancela
ción y subsiguientes reposición. Por lo anterior 
se fija un plazo de treinta dias para su oposición, 
al cabo de los cuales si no se presentare oposi
ción, se procederá conforme lo solicitado. 
Mena~a. Distrito Nacional, a los tres dl:as 

del mes de Noviembre de mil novecientos setenU
séis. - Floyds Jones Demontis, Gerente General 
Centroamericana de Ahorro y Préstamo, S. A. 

a 2 

Declaratoria de Ausencia 
Reg. No. 6155 - R/F 437011 - ~ 30.00 

Téngase como ·Guardador Ad-Litem de 
h señora Ma.bel A. Novoa Monterrey al 
Doctor Wflfredo Navarro Moreira, para 
rcpres,...ntarlP en juicio ordinario con ac
cién d0 diW>rcio por abandono, promovido 
po .. Rogerio Alonso Moreira. 

Dadf) en ~l .Tuzg;ado Segundo Civil de Dis
trito d<:1 Mf!nagua. - Managua, diecisiete 
de Noviemlm~ de mil novecientos setenta 
y seb. - Dr. Pf'dro Escoliar Sequeira, Juez 
Segundo Civil de Distrito de Managua. -
Dr. Bacaro Salomón T., Srio. 
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